


GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCA VELICA 

Resolución Ejecutiva Regional 
Nro.·· 468 -2014/GOB-REG-HVCA/PR 

Huancavelica, 1 O DIC 2014 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 304-2012-EF que Aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº 
30114 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2014, Ley Nº 27783 - Ley 
de Bases de la Descentralización y ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Objeto 

Autorízase la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto Institucional 
del Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica, para el Año Fiscal 2014, hasta por 
la suma de S/ 197,798.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO Y 00/100 NUEVOS SOLES), para ser destinados a la atención de los compromisos 
contraídos durante el presente ejercicio fiscal 2014 y así garantizar el correcto funcionamiento 
de las citadas Unidades Ejecutoras; dicha incorporación será con cargo a la Fuente 
Financiamiento 2: Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09: Recursos 
Directamente Recaudados, de acuerdo al detalle del Anexo adjunto, que forma parte de la 
presente Resolución. 

Artículo 2°.- Notas para Modificación Presupuestaria 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore la correspondiente "Nota para Modificación 
Presupuestaria" que se requiera, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3°.- Presentación de la Resolución 

Copia de la presente Resolución se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la 
República, Dirección Nacional del Presupuesto Público, y a la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 






